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ASUNTO:  Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la OPAMSS y el MARN. 
     

Con instrucciones del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), 

atentamente transcribo, el punto y acuerdo tomado en sesión ordinaria, celebrada el ocho de 

febrero de dos mil dieciocho, del ACTA Número Tres, punto número tres, que dice:///////// 

3) El tercer punto trató sobre solicitud de autorización para firma de Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre la OPAMSS y el MARN. La Arq. Bichara, solicitó autorización para la 

firma de un Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la OPAMSS y el MARN, ya que 

el convenio anterior finalizó en mayo del año pasado. Manifestó que, la duración de este 

convenio será de cinco años prorrogables y que el objetivo de la firma es que se coordinen las 

acciones entre ambas instituciones para prestar servicios más agiles de parte de OPAMSS en 

relación a la categorización, control y seguimiento a las actividades, obras o proyectos que se 

encuentran dentro de la Categoría de actividades, obras o proyectos con impacto ambiental 

potencial bajo (PIAB); con la firma de este convenio se estaría facilitando la inversión en el 

AMSS. La Arq. Bichara indicó que se está gestionando una cita con la ministra Lina Pohl para 

discutir los términos bajo los cuales se suscribirá el convenio. Discutido ampliamente la petición, 

este Consejo ACUERDA: Uno, Autorizar a la Directora Ejecutiva de la OPAMSS a firmar 

Convenio Marco de Cooperación Institucional entre el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales-MARN y la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 

Salvador-OPAMSS, con el objeto de coordinar las acciones entre las partes, encaminadas a 

categorizar, al control y seguimiento a las actividades obras  o proyectos que se encuentran 

dentro de la Categoría (PIAB) y cuyos impactos potenciales, se prevé serán bajos; además de 

compartir información que se genere como resultado del control y seguimiento. La suscripción 

de este Convenio se hará una vez la directora haya acordado con la ministra los términos bajo 

los intereses de la institucionalidad metropolitana; la vigencia será de cinco años prorrogables 

a partir de la fecha de su firma.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””’Comuníquese. 

Lo que hago del conocimiento de la Dirección Ejecutiva, para los efectos legales consiguientes. 
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